
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del Señor 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda, informándole lo 

siguiente: 

 

1. Le informo que dentro del presente proceso ya se surtió la notificación 

del codemandado señor LUIS ALBERTO MARÍN ORTIZ quien se notificó 

personalmente de la presente demanda en la secretaría del Juzgado 

conforme el Art. 291 del CGP, el pasado 24 de julio de 2023. 

 

Los términos transcurrieron así: 

- Término para contestar la demanda y presentar excepciones: 25, 26, 27, 

28 y 31 de julio de 2023 

- Días inhábiles: 25, 26, 27, 28 y 31 de julio de 2023, 01, 02, 03, 04 y 08 de 

agosto de 2023 

- Contestación demanda: El señor LUIS ALBERTO MARÍN ORTIZ no dio 

contestación a la demanda ni tampoco propuso excepciones, 

guardando absoluto silencio. 

 

2. La Curadora Ad-Lítem designada dentro de este asunto el día de hoy 

manifestó que acepta el cargo. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 06 de septiembre de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

  



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINIO- 

 

Demandante:  OMAR DE JESÚS MONTOYA MARÍN 

C.C. Nro. 75.038.101 EN CALIDAD DE POSEEDOR 

Y HEREDERO DE LA CAUSANTE MARÍA RUBY 

MARÍN DE MONTOYA 

 

Demandados:  1) MARÍA AMPARO MARÍN ORTIZ 

   C.C. Nro. 24.384.503 

   2) LUIS ALBERTO MARÍN ORTIZ 

   C.C. Nro. 4.344.736 

   3) HERNÁN DE JESÚS MARÍN ORTIZ 

   C.C. Nro. 75.035.780 

   4) ANA ROSA MARÍN ORTIZ 

   C.C. Nro. 24.384.835 

EN CALIDAD DE HEREDEROS DETERMINADOS DE 

LA SEÑORA OBDULIA ORTIZ DE MARÍN C.C. Nro. 

25.075.653 

5) HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 

OBDULIA ORTIZ DE MARÍN C.C. Nro. 25.075.653 

6) HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 

CAUSANTE MARÍA RUBY MARÍN DE MONTOYA 

C.C. Nro. 24.388.581 

7) PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 Radicado:   17042-4089-001-2022-00121-00 

 

 Asunto:  TIENE POR NO CONTESTADA DEMANDA - 

ORDENA CORRER TRASLADO CURADORA AD-

LÍTEM 

 Sustanciación: 473 

 

 

La notificación del señor LUIS ALBERTO MARÍN ORTIZ de acuerdo con la 

constancia secretarial que antecede se surtió el día 24 de julio de 2023, 

y el traslado de la demanda transcurrió del 25 de julio de 2023 al 08 de 

agosto de 2023, término dentro del cual, guardó absoluto silencio, por 

lo tanto, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de éste. 



De otra parte, teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, se tiene a la Dra. DIANA LORENA LOPEZ MONSALVE como 

CURADORA AD-LÍTEM de los EMPLAZADOS: 1) HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA OBDULIA ORTIZ DE MARÍN C.C. Nro. 

25.075.653, 2) HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE MARÍA 

RUBY MARÍN DE MONTOYA C.C. Nro. 24.388.581 y 3) PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho   sobre   el   inmueble a 

USUCAPIR. 

 

Por la secretaria del Despacho, NOTIFÍQUESELE el auto que admitió la 

demanda en contra de los emplazados y córrasele traslado del mismo 

por el término de DIEZ (10) DÍAS con la copia de la demanda y anexos 

para que comparezca al proceso. 

 

Dicha notificación de la señora Curadora Ad-Lítem realícese por la 

secretaria de este Despacho conforme lo establecido en el Artículo 8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 117 fijado el 07 de septiembre de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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